RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004625, Ent. N° 3443/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto de $ 695.692,80, correspondiente a la ampliación por prórroga de la Licitación Pública 24/2011, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Peones” para el Hospital Pasteur;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014 observó la ampliación derivada de la prórroga de la Licitación Pública por un total de $ 695.692,80 impuestos incluidos, a favor de Onamérica S.A.  por contar las actuaciones con comienzo de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 20 de marzo de 2014 se reitera el gasto de acuerdo con lo previsto en el Artículo 114 del TOCAF, señalando que resulta imprescindible realizar el gasto para dar cumplimiento con un buen servicio hospitalario;
3) que al pie de la Resolución luce constancia de intervención por reiteración de la Contadora Delegada con fecha 4 de junio de 2014, y se adjunta documentación de Afectación Nº 53 de fecha 7 de abril de 2014 con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 278, por $ 458.200, con la constancia de intervención por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Delegada intervino el gasto observado en conformidad con el Artículo 114 del TOCAF;

2) que se mantiene incambiada la razón invocada por este Tribunal para observar el gasto derivado de la ampliación referida;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y al Organismo actuante en los términos de esta Resolución;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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